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Admlnistrador’del Bolstín Óricux.

Snacripclonu y anuncios se serririn 
previo pago. . *
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'ÍDMINISTRAClON PRIIVINCIÁL

GOBIERNO CÍyiL

Servicio provincial de Ganadena

CIRCULAR

— Habiéndóse presentado la epizootia 
dénomihada peste aviar en él efectivo 

= avícola existente- en el .término . mu-
nicipal de Bercero, en cúmplimiento- de ^B’-^^adolid^ Zamora y- Saldmanca, a "loa 
lo prevenido en eíártículo 12 deLvigenté j
reglamento^ de Epizootias de, 26 dé sep- 
tlembfé de*^33. (Gaceta del, 3 de petú- 
bre), se declara oficialmente dicha én- 
fermédad. - ' , * _

Los ánimaiés atacados sé encuentran 
en él corral dé don- Basilio González; 
señalá.iíd,osé como zona sospechosa, ljo- 
d¿s los términos municipaiés colindan-, 
tes con el de Bércefo; como zona in
fecta; todo el término múníclpal dé 

, Bercero, y zona^dé inmunización, la' 
, , que determine el Servicio ’ municipal 
' ' Veterinario. x <

Las medidas sanitarias que" han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento de las aves en-, 
fermás‘ y sospechosas y aislamiento de 

•' las mismas, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XLII det vigente reglamento de’ 

" Epizootia^. ‘ •
. ; VaJladoíid, 25 de noviembre 'd^ 1948.

. El gobernador civil, Juan Alonso-Villa-i 
, lobos Solórzano.. .

\ 3:916

Confederación Hidrográfica
, - del Dn^ra^

’ CONÇESIÔN '

; Examinado el^éxpedlente íncóadb a 
ins.tancia de dorf. Fernando Núñez-Are- 
nas y Alvaréz. mayor de edad y^vecino- 
de Valladolid, en nombre y re'^esenta- 
ción'de su madre doña Elisa Aivafez 
Bisbál, según j^oder otorgado a su favor 
ante el nótarió de dicha ciudad don Luís 
Ruiz de Huidobro, con fecha 18 de fébre-

ro de,1942, cuya copia debidamente bas-r, 
tántdada j^áutorizada obra, unida al -.ex
pediente., sospitando la concesión dé un 
aprovecharmento de ,4 litros de agua por 
segundo, derivados del fío Adaja/en tér
mino raúnicipal de Valdestillas (V^la- 
dolid), con destino a riegos. ,

Resultando *que tramitado el "expe- 
diénté con arreglo, a las disppsiciones 
vigentes en la materia, se publicó la pe- 
ticipn en' el Boletínj^ ficial del Estado ' 
dei día 15 de abril de 1947 y çn los «Bole-
tines Oficiales» de las provincias de Va:

efectos de presicntaclón dé proyectos‘en 
competencia, no presentándose más que ' 

^el derpéticiohario, ai que sé acómpañó 
*'el resguardo acreditativo de haber hecho 
- él depósito del 1 por 100 deipresupuesto . 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público. | -

Resultando que sometido el proyecto 
a infonnación pública/ÿ\ publicado ; el . 
correspopdlente anuncio en lbs.<Boleti- 
nés Oficiales» de las provincias anterior-, 
mente i^ncionadas y-fijadó también en* 
el lugar acostumbrado dél Ayuntamiento 

' de Valdastillas, dentro del plazo señalá- 
dp al efect<^.solamente.sé' Ka presentado 
tina reciamación por-«Iberdnero, S..A-.», 
solicitando que por él Ministerio ^dé 
Obras Públicas se determine la indem
nización qué precéptúa etartículo 17 del 
Real Decreto-Ley de 23 de agosto de 1926.

Resultando que dado, traslado de la 
reclamación antefior al peticionario, la 
con testó en tiempo oportuno solicitando 

. s'u desestlrñaclon por estirpar qué^el cáu- 
dal que se pretende utilizar para el riego 
es insignificante y supone una parte alí
cuota désprecfable en. relación con los 
que aprovecha la Sociedad reclamante; 
que, a mayor abundamiento las regula- 
ci’ohés dé estiaje,de los'ríos ele ia Cuen
ca, han dé proveer a éstos de dotaciones 
muy superiores al que ha de concederse 

^^OT, la petición de que se trata y que en 
' todo caso lá reclamación pp es" de opo

sición a la concesión sino de salvagüar- 
^dia de una p.osible indemnización, cuyo 

exiguo importe, en caso de que prosperé,' 
habrá-de determinar'el Ministerio, de 
Obras Públicas. . ■ - . x ,
■ Resultando que ^remitido, el proyecto, 
a informe .del señor Ingerfierp jefé de lá

1..?'Sección técnica de ésta/Goñfederá- 
clón, á loa-efectos dé lo dispuesto én él- 
artículo 14 del Real Decreto-Ley de 7 de. 
enero de 1927, le emitió con fécha 6 de 
junio de 1947, haciejtido constar que puey 
de accederse a lo sollcjtado, con la com . 
dición^igúiénte: Una vez que Jos terreé - 
nos ol^jeto de la presente concesión pue
dan régarse con las obrasde un canal 
construido por la Gonfederación, el con- 
cesiónario',qugda obligado'al pago del . 
canon de flego que se fije.pira la zoña 

^regable de dicho canatTy la'Administra- 
.élón podrá dar por caducada dicha con- 
''cesión sin que el concesionario tenga de- . 
. techo a reclamación ni indemnización 
de ninguna clase, ' ’ ■ .^ , - \.

Resultando que dado trasjado del 
informe anterior al peticionario, prestó 
su absolute conformidad a la condición 
que se fijasen el mismo; : ó 
"^'Resultando qué designado el.tngenie- 
ro don Gipriarfo Alvaréz Ruiz para efec
tuár el oportuño reconocimiento y con- 
'frontáción dei proyecto, ha emifldó su . - 
informe, con la conformidad del señor 
ingeniero director' adjuntó, en el’ qué /*^ 
propone se otorgue la concesión con las 

acondiciones qne señala-, y que e§ta Di
rección- encuentra acertadas y. hace ' 

. suyas. . ;
Resultando que remitido el proyecto^ * 

a iniórme de la Jefatura Agronómica de . 
la provincia de Valladolid, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden Mi- - 
nisterial de Agricultura de 27 de julio de’ 
1943, lo emitió en sentido favorable a la 
coñeesión, estableciendo la correspon- 
piénte tabla dé riegos^afa los cultivos 
y estimando como suficiente el caudal* 

•solicitado. ' ‘ -
, Resultando que pasado él expedien
te ala 'Abogacíá dei Estado de Vallado- . 
lid, ha emitido su dictamen haciendo* 
.constar qué en la tramitación det mismo, 
aparecen fielmente observadas las près-< 
cripciones establecidas en el Decreto-Ley 
de 7 de enero dç 1927 y en la Instrucción

, de 14 de Junio dé 1883, regpladoras de ’ 
. esta materia; que la reclamacióiy.pre»en- 

tada, aparte de ^o constituir obstáculo 
?nl oposición a la concesión del aprove
chamiento dé aguas' qus se solicita^ -la 
estima improcedente;» ya que las re
gulaciones de estiaje de los ríos de là
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Cuenca,'lesta de proveer de dotaciones 
muy superiôres a la que es objeto de la 
actual petición, que habiendo; teñido' 
cumpllmîehto lo establecido en la Orden 
Ministerial de Agricultura de 27 de julio 
de 1943, y habiendo sido aceptadas por 

_ er peticionario las cçndiçlones fijadas 
por el’señor ingehieró jefe de la 1.? Sec.- 
ción técnica de la Confederación, proce
de tener por ultimado él expediente y en 
trance de que sea.dictada la resolución 
que proceda. '

Considerando que el expediente se ha 
tíámitadQ.reglamentarlamente.

Considerando^que los Organismos 
que hari c.onocido en -el expediente no 
encuentran inconveniente en que se 

, acceda a lo solicitado. \
Considerando que no debe tenerse'eñ 

cuenta la reclamación formulada por 
«Iberduero, S. A>, pues aparte de no- 
constituir obstáculo ni oposición, a la 
concesión del aprovechamiento que se 
solicita, si no de mera reserva de dere
chos a percibir una posible indemniza
ción, que en todo caso será fijada por el 
Ministerio de-Obras Públicas, es eviden
te que las regulaciones de estiaje de los 
ríos de la. Cuenca les ha de proveer de 
dotaciones muy superiores a la que es 
objeto de la actual petición.

Considerando las atribuciones conce
didas por la Ley de 20 de mayo de 1932, 
Decreto de 29 y Orden de 30 de noylern- 
bre del mismo añb .y por eb Decreto de 
10 de enero del947,

Esta Dirección ha^resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 

, condiciones siguientes: , -
Primera. -Se- autoriza a doña Elisa 

Alvarez Bisbal para^aprovechar cuatro 
'‘ (4) litros de agua por segundo, derivados 

dél río Adaja, en término municipal-dé 
Valdestillas (VaUadolid), eón destino al; 
ri#go de una finca rústica de su propie
dad, dénominaiía «La Ribera», de 5,4030 
hectáreas de superficie.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
-arreglo-ai proyecto presentado por la se-~ 
ñora peticionaria, suscrito por el inge- 

■ hiero de Caminos don Temando G^ Or- 
. maechea y Casanovas, en marzo de 1947. 

Tercera. Las obras y sus instalacio
nes-quedan bajo la inspección'y vigilan
cia de la Confederación Hidrográfica del ■ 
Duero, tanto.dúranté su ejecució.n como 
después su explotación o aprovecha
miento y su- conservación,- siendo de 
cuenta del concesionarió los gastos co-. 
rrespondientes a este servicio, con arre
glo a la Instrucción que rija en cada mo- 
mentój oblígándose aquél a dar paso y 
a facilitar la realización de dicho servi
cio al personal de ta Confederación en-_ 
cargado del mishio, cuantas veces vaya 
a efectuarlo.

Cuarta. El concesionario ^deberá dar 
'-^cuenta a la Confederación Hidrógráfica 
dei Duero del principio de los trabajos, y . 
una vez terminados y previo aviso de 
aquel, se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento- de estas condiciones y 

; expresamente se consignen los nombres 
de los productores'españoles que hayan 
súministrado-ias máquinas y materiales 
empleados,-sin qué pueda comenzar la 
explotación.antes de-aprobar éste acta 
la Superioridad, ' ■

Quinta, , Las obras darán comienzo 
en él plazo de tres meses, edntados a 
partiré la publfcacióp de esta conce

sión en el «Bol.etín Oficial* dé-'la pro
vincia de Valladolid y habrán de quedar 
terminadas en el de ún año después del 
"comfenzoj . ' '. ' - . - .

Sexta. .Una vez que los terrenos obje
to de ja presente concesión, puedan re- 

•garse ‘con las obras dé un canal cons- 
truído.por la Confedéraclón, el concesio
nario queáa obligado al pago del cariori 
dé riego qué se fije para la zona, regable 
dé dicho canal, y la Administración, 
podrá dar caducada dicha concesión sin . 
que el concesionario, tenga derecho .a- 
reclamación ni indemnización de ningu
na clase. *

Séptima.- El concesionario queda 
obligado al pago, del canon revisable en 
el transcurso del tiempo qué el Ministe
rio de-Obras Públicas fije por la.mejora 
-y regulación que produzcan en el río las 
obras ya ejecutadas o que se ejecuten çn 
lo sucesivo y pnr .las obras que se realí-, 
cen en éste y- en otros ríos que suplan la 
cantidad de agua consumida en este 
aprovechamiento. «

Octava. El caudal qué se concede 
podrá ser reducido como consecuencia 
de los planes del Estado p de los-cabda
les.otorgados con anterioridad en con- 

- cesiones de aguas abajo, s'in querer con
cesionario tenga dérecho a reclamación 
o indemnización alguna. "

Novena. Esta concesíóri quedará 
sujeta a las disposiciones vigentes para
la protección de la Industria Nacional,' 
•Contrato y Accidentes del Trabajo y .de
más de carácter social. .■ '

Décima. El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la construcción 
como eri la.explotación las disposicio
nes deia Ley de Pesca Fluvial para con
servación rielas especies.

Uinriécima. El depósito constituido 
quedará como fianza n reapprider del 
cumplimiento de- estas . condiciones \y ' 
será devuelto, después de sér aprobada 
el acta dé reconocimiento final de las 
obras., -
, Dúoriécirria. Se concede la ocupación 

de terrenos de dominio públicó necesa- . 
rlQs para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.
” Décimo' tercera, La Administración 
se reserva el^ dérecho ’de toniar de lá 
concesión los'volúmenes que sean nece
sarios para toda clase de obras públicas 
en. la forma que eàtime conveniente». 

, pero sin perjudicarías, obras de aquélla. 
_ Décimo cuarta. ’ Esta concesión,- se . 
concede, dejando a salvó el derecho de 
propiedad, sin perjuicio'de tercero •'y c^n 
obligación de ejecutar las obras, necesa
rias para conservar o.sustitulr las sérvi- 
'dumbresexisteri.tes.

Décimo qniiíta. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de cuaíqule- . 
ra de estas condiciones, y eri los -casos 
previstos en lás disposiciones vigentes, 
rieclarándose aquélla según los;trámites 
señalados en la. Ley y Reglamento' de 
Obras Públicas, ,

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 

. póliza de ciento cincuenta' pesetas (150), 
qué-dispone la vigente Ley del Timbre, 

,que queda unida al expedienté e-inutili
zada,'sepublica la presente: resolución .' 
en el «Boletín Oficial»’de lá provincia de 
Valladolidí confomje.al Decreto dé 29 de 
noviembre de 1932 {Gaceta de Madrid 

.óe 1 de diciembre), para general cono- 
. cimiento y a los efectos legales corres-

'pondierites entre las entidades o particu
lares que se considerenperjudlcados,

Valladolid, 23 de octubre de 1,948, —El 
Ingeniero director, Mariano Corral, .

3,461-1;7O8

Confederacióii Hidrográfica 
del Duero

*. Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulad'o.la petición qué 
se reseña en lá siguiente

NOTA -. . '

'Nombre dei petlcionario,-.don Vicente 
Prieto, Navarro, vecino de Puente Duero 
(Valladolid). ;

Clase de aprovechamiento, riegos,
• Cantidad de agua que se pidé,15 llfrOs 

porsegundO. • - - _ - •
Corriente de-donde, ha de derlvarse, 

río Duero'.
Termino municipal en que radicarán 

la^robras. Puente Duero '(Valladolid). "
De'conformidad con lo'dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto- léy de 
,7 dé enero de 1927¿ modificado por el de. 
27 dé marzo de 1931 y disposiciohes , 
posteriores concordantes,' se abre - un ' 
plazo, que terminará á las, trece horas' 
del día en que se cumplan treinta hatu-r 
rales y consecutivosdesde la fecha , 
slgUi^te, inclusive, a la de publicación?'' 
del presente anuncio en ,©1' Boletín ; 
Oficial del Estado. . ‘

Durante este plazOi y en horas hábiles 
de oficinas deberá el peticionario pr^pen- 
tár en las oficinas de está Coníédéxa- 
ción, sitas en la calle de Muro. 5, Valla- 
'dolld,^^ el pr.oyecto correspondiente a .las ' 
■obras que trata de ejecutar. También sé 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que. terigan el mismo objeto que la peti
ción que Se anuncia o sean Incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado - 
no se admitirá ninguno más en compe- . 
tencla con los presentados.

La apertura de proyectos a- que se - 
refiere el artículo 13 del real decreto" ley 
antes citado,- se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta? 
días antes fijado, , pudiendo asistir ah 
acto todos los peticiúnarios_y levajítán- ' 
do'se de ello el aefa .qué preseríbe di
cho artículo, que será suscrita- por los ? 
mismos. ?

Valladolid, 20 de octubre .dé.1948.; 
El ingeniero director adjunto, Luereclo 
Ruiz-Valdepeñas,

3.323-1.709

ÁMSTrnúii MiiNimi
< Canillas de Esgueva

Apro-bado por el Ayuntamiento el 
Rresupuésto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1949, se halla de mani-’ 
¿esto al público por espaci® de quince 
días en la Secretaría municipal para.su. 
examen y reclamaciones, en cumpll- 
nilento y a los efectos de lo dispuesto ' 
en él Decreto de 25 dé enero de 1946, '

Áslnil^mó la. Corporación tiene acor-

3
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1

dado prorrogar las Ordenanzas d^ exac- 
- clones en vigor para el 'próximo ejér-' 

«icio. '
Canillas de Esgueva, 30 de noviembte 

de 1948,—El ^alcalde, Teodosio Martim
3,946-4.7ia

3.902

ÁNONCÍBS

DIPUTACIÚP^ROVINCIAL

Santervás de Campos
Habiéndo. sido aprobado por .este 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal - 
ordinario para el año 1949, queda ex-' 
puesto al público'durante quince días 
hábiles en la Secretaría ^municipal, du
rante cuyo plazo podrán'formularse re
clamaciones por cónducto de ésta Cor- 
poración odirectamente ante el ilustrí
simo señor delegado de Hacienda, se- 

„ gúñ los casos, de conformidad con lo ' 
prevenido en los artículos 228 y 229 del 
Decréto^ae. ordenación provisional de 
25 de enero de 1946.

Santervás de Campos. 23 de noviem
bre de 1948.-*E1 alcalde, Manuel Se-’ 
rrano.‘ *

3.909-1.711

Villafrades de Campos

Aeordado por la Comisión Gestara de 
mi presidencia en sesión dél día 21del 

- actual la opórtuna propuesta de trans- 
4erencfa de crédito; queda expuesto al 

‘ público el correspondiente expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días para oír 

■ íeclamácloñes, ‘
Villafrades de Campos, 27 de noviem

bre de 1948.— El alcalde, M. Esteban. .
3.898-1.712

IDIWTBtClOÑ BE lOSTlIU

juzgado^^e primera instancia
, e instrucción

VALLADOLID.-NOMERO .1

: - ' . EDICTO J .

Don Agustín B, Puente Veloso, piagis-
. trado juez de instrucción deí distrito 

número uno de Valladolid" y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em- ’ 
plaza en sumario 424' de 1948, por hurto 
de patatas a Eufrasio Salvador, repre
sentante de la Crepa de Madrid, con do- 

i micilio en dicha población, Puente de 
Vallecas, Felipe Fraile, número 3, y que 
trasladó su domicilió a esta ciudad. Ave-" 
nida del Generalísimo Frañep, 23, 
Afonda), Cuyo’actua! domicilio o para-' 
aero se ighora y para que en término de 
cinco_dias, comparezca ante este, Juzga- 

• -00 a fin de ser oído, ófrecerlé las accio
nes del sumario y .hacerse cargo de la 
Mercancía intervenida, con los aperclbl- 
®ilentos legales dé rigor. “

Ûado en Valladolid, a vçintlsiés de

noviembre de mil nóvecientos cuarenta 
y ocho,-Agustín B. Puente.-El secre
tario, Bienvenido Pérez'

Recaudación de Contribuciones 
de la priinerá zona de la capital 

í (pueblos)..

. Doq^rturo Salinas Lamarca, recauda
dor dé contribuciones en la primera,

• zona de los pueblos de la.capital;

Hago saber: Que en él expedienté de 
apremio que por débitos de Contribu
ción territorial .rústica, correspondiente 
al pueblo de Tudel^- de Duero, y año" 
de 1942, ha sido dictada la siguiente: 

. Providencia.-Habfendó tenido efecto 
'el embargo de fas fincas de los deudores 
a que este expediente se refiére, sin qué 
puedan llevarse acabó las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse dé contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por piedío de anuncios 
,en el Boletín Oficial de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los^bienes,. y dé confor
midad con lo dispuesto en el artículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
bien énténdldo que - de no- comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nómbrar representante en el plazo de 

•'ocho días se decretará iá continuación 
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Sotero Beltrán Domín
guez.—Débito, 5;54 pesetas, ' 
’ Viña al Esparragal, en término dé'Tu
dela; linda Norte, Sergio Pozó Parrilla;

Ceferino Olmedo Bermejo; Este, 
y^el Jesús Presencio, y Oeste, Toribio 
Arranz Molpeceres, Hace 11 áreas y 40 
ceiitláreas, , '

Deudor, don Anselmo Cardenal Dié
guez (hoy Francisco Gutiérrez Ortega). 
Débito, 13,30 pesetas,

Tierra de riego al Vadillo, en citado
término: linda Norte, Felisa de Pedro; 

" Sur y Este, Luisa Villanueva, y Oeste, ' 
almorrón . Hace 18 áreas y 40 centiáreas.

Deudor, dop Deipetrlo,.Carrión Sanz. . 
Débito, 23,99 pesetas, ' -

Tierra de""riego al pago y término ante- 
Hor; linda Norte, Ursula Herguedas; 
Sur, Antolín Sastre Gómez: Este, Felipe 
Nieto Zamora, y Oeste, almorrón. Hace 
18 áreas y 40 centiáreas, '
" Deudores,'herederos de don Guillermo 
Carrión Reinosa.-Débito, 0,25 pesetas.

Erial a Requejada, en citado término; 
linda Norte, Mariano Lázaro; Sur, Ma-- 
riano Zaníora Salcedo; Este, camino 
Requejada,"y Oeste, "herederos de Gui- 
liermo Carrión Reinosa. Hace 5 áreas ' 
y 12 centiáreas. '

Deudor, los mismos. — Débito, 1,82 
pesetas. -

Cereal a Requejada, en. citado tér-

mino; linda Norte, herederos de Aqui
lino Sánchez; Sur, Paula González Gon
zález; Este, caminoRequejada, y Oeste, 
ríoDuero,Hace48centiáreas.-

Deudores, herederos de don Guillermo ■ 
Andrés,-Débito', 1,82 pesetas^ 

Eriales y viña a carretera La Parrilla, 
en citado término; jinda Norte, Miguel 
^ncho: Sur, Hilario Asegurado; Este, 
Mariano Presencio, y Oeste, Isaías Te
jero. Hace 20 áreas, < ’ '

Deudor, don Inocencio Carfacedo Pa
rrado.—Débito, 21,90 pesetas.

Tierras a Barrerós, én citado término; 
linda Norte, Dionisia’ Presencio; Sur, 
Desiderio López Zapatero; Este, Elisa, 
Olmedo Bermejo, y Oeste, caminó Re
nedo, Hace 50 áreas y 80 centiáreas. - 
_ Deudor, don Manuél Cuéllar Alonso, 
Débito, 10,19 pesetas.

Tierras a camino Bolsillo, en citado 
término; linda Norte, Migué!Hernando; 
Sur y Este, Adela Pollos, y Oeste, -here
deros de Martín Ibáñez. Hace una hec-. 
tárea, 98'áreas y 10 centiáreas.

Deudores; herederos de. don Pedro 
Cuenca Ordejón.-Débito, 6,70 pesetas.

' Tierra a Raposera, en citado término;’ ' 
linda Norte, Juap Sarmentero; Sur, Ar
senio Olmedo: Este, Belisario Fernández 
de Velasco, .y Oeste, Tomás Cuenca 
Alonso. Hace 36 áreas y 40 centiáreas.

Deudor,- don Pedro Cuenca Vela.— 
Débito, 6,86 pesétas.

' Tierra a Muñeca, en citado, término; 
linda Norte, Jacoba Zurita; Sur, herede
ros de Ensebio Pérez; Este, Eusebio 
Zanjora Mínguez, j^ Oeste, Jacoba Zu
rita.'H§cé 21 áreas.*

Deudor, don Francisco Díez Gómez.
Débito, 12,11 pesétás.

Tierra a Santinos, en'citado término; - 
linda Norte y Sur, Ayuntamiento: Este, 
Julián Velasco del Caz, y Oeste, Alejan-

P^^’'® Pascual, Hace 17 áreas y 50 
centiáreas, ‘

Deudor, don Jacinto Díez Tapias (hoy 
Asunción Díez, Tapias).—Débito, 0,99. * 
pesetas. ■

_ Tierra a Huerta Toledo, en citado tér:1 
mlno: línda Norte; ferrocarril de Ariza; 
Sur y Este, Juan Sánchfez Villar, y Oes- * 
te, Clem en fe Zurita Nieto'. Hace 8 áreas, 

Deudora, doña Candelás Fernández 
de Velasco.—Débito, 6;90 pesetas.

- Tierra a Diego Benito, en .citado tér
mino: linda Norte y Este, Emilio Martín; 
Sur, Eduardo Martín Renedo, y Oeste, - 
Fausto Martín Méndez, Hace 29 áreas 
y 40 centiáreas. • ’

. Deudores, herederos de don Manuel 
Ferrero Viana.—Débito, 0,21 pesetas.

Erial a Carreportilia, en citado férml- 
no; líndaNorte, Mariano González; Sur, ' 
Bernardino Romero: Este, Fausto BeP

, trán Torre, y Oeste, Joaquín Arrant ' - 
Quevedo, Hace 16 áreas y 40 centiáreas.

Deudores, herederos de doña Cesárea 
Gómez Recio.—Débito, 9,60 pesetas.

Viña y tierras a camino La ParriHaj en 
' citado término: linda -Norte, camino 

alto Parrilla: Sur, Gerano Gil Hernán- 
-dez; Este, Luis Velasco Recio, y Oeste, < 

. camino bajó de’ La Parrilla. Hace una J 
hectárea, 46 áreas y 50 centiáreas. .

Deudores, herederos de don Gúlller- .

Deudor^ dón Andrés González Martín, 
Débito, 5.45 pesetas, -

Tierras a Valdezán, en.pitado término; < 
- linda Norte../Luís del Artio; Sur, Mario 

Renedo:-Este, Felipe Noriega deí Pozo, 
- y Oeste, Adolfo Bachiller I^rtín. Hace 

20 áreas y 60 centiáreas.
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m» y Lucas Carrión.—Débito,,;0,í5 pe-

Erial a Buena Rúbia, en citado-térmi
no; linda Norte, Mariano' Rqa Calvos 
Sur y Este, FelisárRenedó Vaca, y Oeste, 
Eugenio Gómeg Alvarez. Hace 8 áreas 
y 60 centiáreas'. , - ' . . a '

Deudor, don Luís Gutiérrez Grtegaf— 
Débitq,'0,27 pesetas.

Erial a/Hüerta Toledo, en citadó" tér
mino; linda .No,rte, Eusebio San José: 
Sur,* ferrocarril 4e Valladolid a Ariza:- 
Este, Santiago Arranz, y Oeste, .Satur
nino Gutiérrez Villar. Hace 15. áreas 
y 80 céñtíáreas, ;

Deudor, don VíctorJuan González.--.
Débito, 3,60 pesétas.¿^ _ . ,

Tierras al pago anterior; linda Norte, 
Víctor 'Juan González; Sur, Eduardo 
Martín Alvarez; Este, Petra pascual 
Gónzáleih y Oeste; ^Damiana Martín 

= Renedo. Hace'58 áreas y '40 centiáreas.
Deudora, dóña Norberta Herrarte Mar

tín.—Débito, 0,30pesetas. . *
' ' Erial a Pradillos, en citado térmiñó; 
Hinda Norte; hetedérós'de Gregorio- He
rrante: Sur, Rafael IbáñeZ Olmedo-Fste, 
Pablo Potente Sanz, y Gesté, Bernar-

' dinp Sopeña Losada. Hace 18;áreas^ 
•Deudor,- don Paulino Herrero R-Snor ;

'so (hoy Hermógenes Arranz..—Débito, 
15,18 pesetas. ‘

, Vi^a a Valdelga, én citado término; ' 
linda Ñ.orte\Cirer Sanz Nuez: Sur, Quin
tiliano Mariin:*"Este, Germiniano Gon- 

< zález, y Oeste, término Fuehtes d© Due
ro. Hace' 21 áreas.

Deudora, doña^ Rafaela, Juárez (hoy
Anselmo, Claudio, ■Crílz, Raimundo y 
Crescendo Sánchez Adevá). —Débito, '
6,88 pesetas.’ - \

Vjña y 'pradera a Cañamarepís, en 
citado térmiñó: linda Norte, camino 
Real de Barcelona; Sur, 'Daniel Miguel. 
'González: Este, heredéros de Victoriano 
Asensio, y Oestc^HonoraTo Sanz Guen- 
ca. H*ace 83 á’reas y 60 centiáreas.' ; -

Deudora, doña Marta López de la
_ Fuente.—Débito, 7,17 pesetas,

Tiérrás a Huerta Toledo^ en citadc^ 
término; linda Norte, heredero? de Çar- 
lota Matachana; Sur, Eduardo Martín;

' Este, Félix Mínguez Otero:, y Oeste, 
Benigno Dí^z Tapias. Haeç -úna^/héc- 
táreá.

Deudor, don Gelásio Llorente.—Débi- 
• to, 1.76 pesetas.. ' 

Tierra a Bazabuéy, én citado térraino;.- 
línda Norte, Crescendo Nieto: Sur,.M.^ 
Presentación Aliterez'; Este, el. Estado, 
y Oeste,' término de Renedo. Hace 60 
áreas. ;

Deudoí^dón Aquilino Martín Véla.— 
Débito, 6,09 pesetas. .

Viña á Colorada, .en*citado término; 
linda Norte-, Angela Ibáñez; Sur y Oeste, 
Aniceto Cuesta Gómez, y Este, heredé- . 
rósc<S; Mariano Pérez Carretero, Hace 

' 11 áreas y 40 centiáreas. . , . 
•Deudor,,don Celestino Martínez Mu- 

ñoz.—Débito, 14^30 pesetas.
Viña y erial á carretera L#Paríilla, en ' 

citado término: linda Noite,, hyderos, 
de Pedro San^; Sür, Petra Pascual; Este, ' 
Pedro García Herrarte, y Oeste, Aqui
lino Sánchez. Hace una hectárea, 19 
áreas-.y 40 centiáreas. . .. 

Deudora, doña Isidora Martín Pascua, 
Débito, 6,00 pesetas'. - .

. Tíérras a Valdelga, en citado término: 
linda Norte, serfea Valdelga; Sur,.Felipe 
Renedo García; Este, P^ula González, 
y Oeste, Casimiro Gómez,. Hace 42 áreas 
y 50 centiáreas. . ' x .

Deudor, don Joac^uín Martín Arévalo. 
Débito, 8,34pesetaS( , -

Viña a Raya de Boecillo-, en citado' 
término: linda Norte, Higinio del Cam
po: Sur, c.amíno particular: Este, Eulo- 
.gio Prieto Benito, y- Oeste, Maximiane^ 
Cantalapiedra Olmo. Hace 78 áreas y 
80 centiáreas.; .

Deudor, don Santiago Muñoz Calvo., 
Débito, 6,90 pesetas. „

Tierras a Váldelga, en citado térihino: , 
linda Norte,. Jesús Medina Esteban:,Sur, 
Valentín Carrión: Este, José González, 
y Oeste, Justó Ríos Hinojal. Hace 27 
áreas y 40.centiáreas.

Deudor, don Teodomiro Nieto JZamo- 
ra^ — Débito, 0,37 pesetas.

Pinar a Cáchapefós, en. citado térmi
no: linda Norte, Braulio* Santos;’ Sur, 

. camino Herrera, a Tudela: EstCi el Esta
do, y Oeste; Alejapdro Marín G<cía, \ 
Hace 19 áreaé y 20 Centiáreas.

Deudor, don Pablo' GUdejón Martín.
Débito,-1-64,86-péseías. ; , ' ,

'Tierra a Picón pamino Olmos, en ci
tado término: linda Norte, término' de 
Villabáñez: Sur, camino de Ia-Mochan; 

,Esíe, Manuela Presencio Sanz, y Oeste, 
cruce.de'caminos Mocha.y Olmos, Hace 
una hectárea y 1.6 áreas, < . >

Deudor, el-mismát, / . ;
Tierra a- Huerta Toledo, en'-cltadó.' tér- 

míRo; linda Norte, Lúisa Falcón y otros:. 
• Sur; Jeróninío Calvo Gómez: Este, Emi
lio Martín Olmedo,- y Geste, Adolfo* 
Santos Martín, Hace 42 áreafe, y 80 
centiáreas, L .

Deudor, don Víctor Ordejón Gonzá-
lez..^Débito, 138,42 pesetas. '

‘Tierra a lá Cueva, en citado térmiñó: 
linda Norte, Eustaquio González; Sur, 
Salustiano Oteró Sánchez:. EsteV Fér- 

■ nando Liébaná Martín, y Oeste, Félix 
Sanz Sanz, Hace 29 áreas y 60 centiáreas.

Deudor, el mismo, • >
Tierra a los Huesos, en citado térmi- 

- nó: linda Norte y Oeste, Fausto Martín
Méndez: Sur, camino, Castronuevo, y 
Este, Felicísimo Juárez Calvo. Hace 34, 
áreas y.40.' centiáreas. ’

Deudores, don Víctor Ordejón Gonzá
lez y Antonio Díez Serrano.—Débito^ 
4,95 pesetas. '

Tierra a Bazabuey, en. Catado término: ‘ 
linda Norte .y Este'', Emilío' GonzaHz 
González: Sur, M.^ DignaM^iín lbáñ^ 
y Oeste’, camino Bazabue* Hace 26 
áreás y 20 centiáreas:^ ,

Peudor, don Secundino Potente Sanz'.
Débito, 2.45 pesetas, „

Tiesta a los Lazos, en citado término: - 
.linda Norte, ‘Angela Íbáñez: Sur, Jólio 
Martín Casin: Este, Prudencia: Santos - 

■ Májtín,-y Oeste, Arsenio Olmedo Ber- / 
méjo!. Hace 30 áreas y 80 centiáreas.

Deudores,- herederos- de doña María 
•Renedo Martín, fighra Mariano^ (hoy 
Víctor Sacristán Pico), —Débito,. 5,18 
pesetas. ' ' -

Tierra a Carraperalha, en citado tér
mino-, linda Ñorte y Oeste, Víctor Sa
cristán Pic0:;rSur, Florehtina ' Alonso, " 
y Este, José Lázaro García. Hace 96 

' áreas y 20 centiáreas. ■
Deudor, don Andrés San José Expó

sito;- Débito, 9'6,75 pesetas. L
Viña a ios Cazos, en citado término: 

' linda Norte, Aurelia Renedo: 'Sury Este,'
Salustiano Zamora Alvarez, y Oeste,
J-rfan Sánchez Villar. Hace 84 áreas.

Déudóres,don Bienvenido Sanz Norie
ga y herederos de Félisa Vela Rico.— 

"Débito, 1,75 pesetas./ '
Efiai a Buejia Rubia, en citado^térmi-

ñor linda-Norte, Virgilio Santos; Sur, 
Zoilo Viaha Mínguez: Este, Feliciano, ■ . 
Rueda Martín, y Oeste, herederos.^,de.. 
Saturnino Salcedo-y otros. Hace una' 
hectátea, 2 áreas y 80 centiáreas, -

DeUdor^, doña Esperanza Santos QÍ-.' ■ 
medo.—Débito, 5,15 pesetas. ' . -

Viña a Vádill6., en’ citado término;': . 
linda Norte, Angel López García: Sur. , 
camiiio Yadilló: Este, Belisario Fernán, 
dez,VOeste'',FélixOlmosArranz.Hace - 
68 áreasi ’ ' ; ’ ' ; ,

Deudores, hv^gderps -de •don* Fausto j 
Sanz,'rectificado Justó Sanz Sanz,—

. Débito, 46,63 pesetas.
' Tierra a Valdecarros, en citado tér
mino.: linda Norte, Benigno Diez Tapias-^ 
.Sur, camino de-Vaídecarros: Este, here- 
Q^ros de Emilio SanZ Sánz, y Geste, : 
herederos'de Marcelino Sanz Sanz.
Hace 2 hectáreas y 80 centiáreas..

Deudores, Lucía Sanz e Hilarión Sánz p
Ñaruso Cuesta, herederos de Juáo Sanz, ; 
Ciriaco y Anselmo del Pozo y P’etrónila 
Aguado;—DébiJo,.33,02 pesetas- ' ’

Erial a páramo de La Parrilla, en cita- ', 
dp término: linda Norte,' Crisféta San- ' 
cho Zamora: Sur, Narciso .Cuesta: Este,. 
Julián Martín Renedó,«y Oe8t^ herede-- 
ros de Aquilino Sánchez. Hace 7 hectá- 
reas, 95 áreas y 40 centiárfeas.-

DeudoVa, doñaMaría Santos Martin . ; 
y otro» (hoy Bráulió\Santos Martín).— ; 
Débito,,20,'76 pesetas. ' ' i

. Tierra.a la Copa, ç^n citado términot ,■ 
llnda'Norte, camino Tajadá; Sur, BraU'- 
lío Santos: Este, Emilio González Gon-* 
zález, y Geste, Segismundo Herrera * 
Arranz. Hace 89 áreas y 40-. centiáreas.

Deudores, herederos de don Pedro- 
Sanz Renedo yTirso Presencio Sanz.— 
Débito, 13,17, pesetas. - G 
. .Tierra a páramo Robles, .en citado tér- 
,,mino; linda Norte; herederos dé Vicente - 
Gutiérrez; Sur, Salvadora Yust^: Este^ 
M.® Angeles Fernández Velasco, y Ges- j 
te, Adolfo Santos Martín. Hace 3 hectár 
reas, 87 áreas y 80 centiáreas. ’

Deudor, dorflsaías Tejéro González.— : 
Débito, 5,69" pesetas. - , /

Ii^ña al Esparragal,, en citado término: , 
linda Norte, Salvadora Yusté: Sur, Mol- 'j 
sés Gutiérrez: Este, Víctor Chdejón Qom ' ’ 
zález;- y Geste, Fernándo Alvarez Diez- , 5 
quijada^ Hace 53 áreas y 80 centiárras. 

Deudora, doña Çlisa Villorejo Nicolás,. 
Débito, .6,68 pesetas# • .

Viñá á Valverde, ep<citádo. término; 
Un^á Norte, senda' d,el Sutil;. S.ur, Ber
nardino Sopéña: Este, Ladislao Tejero-. 
Nicolás, y O^ste, ^Rafael Gutiérrez Gr- . i 
tega. Hace 14 áreas. ' \ . ! 

/ Deudor, don Frutos Villptejo de- la ? 
Fuente.-Débito,2,66.peseta’s; , •

- . Yíña a Nidos, en Citado término: linda 
Norte:' Higinio Picátoste: Sur, Felisa 
Renedo Vaca: Este, herederos de Felisa 
Gutiérrez, y. Oeste; Cristina Martín Mar
tín. Hace 41 áreas y 20 centiáreas.
' Deudora, doña Emilia Zamora Zamo
ra.- Débito.. X17;pésétás.

Tierra a Pradillos; .en citado término:; - 
.linda Norte, Higinio Picafoste: Sur, ■ 
Santos Sanz P'erosillo, Este y- Oeste, 
Joaquín Zamora Moyano. Hace 23 áreas, 
.. Lo que se hace público "a los 'efectos 
acordados, í

- Tudela de Duero, 28 de septiembre de 
1948.— Arturo Salinas, ■ 3.039'

Smpsent» dé là .Diputación’ptovlnctal/
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